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El apoderado judicial de la parte actora allegó escrito el 28 de julio de 2021 con la 

constancia de notificación personal del demando GONZALO ESCOBAR GARCIA 

realizada el 17 de julio de 2021, a través de correo electrónico.  

 

Sin embargo, observa el despacho que aunque se enviaron los anexos 

correspondientes, la notificación personal no cumple con lo dispuesto en el artículo 

8 Decreto 806 de 2020, toda vez que la comunicación que acompañó la notificación 

no es clara en el sentido de i) otorgar cinco (5) días al demandado GONZALO 

ESCOBAR GARCIA para que comparezca al despacho a notificarse 

personalmente, cuando esto no es necesario ya que al enviar todos los documentos 

anteriormente señalados (escrito demanda, anexos, escrito de subsanación y auto 

admisorio de la demanda) la notificación se entenderá surtida a los dos (2) días 

hábiles siguientes. Además, vale la pena recordar que el Consejo Superior de la 

Judicatura a través de diferentes acuerdos ha dispuesto que la atención presencial 

se llevara a cabo de manera excepcional y con cita previa.  ii) la dirección del 

despacho no es la correcta.  

 

.  
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Por lo anterior, el despacho glosara el escrito allegado y requerirá nuevamente a la 

parte actora para que lleve a cabo el trámite de notificación personal del demandado 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el precitado decreto y las observaciones 

realizadas por el despacho 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora el 28 de 

julio de 2021. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de 

notificación personal del demandado GONZALO ESCOBAR GARCIA, teniendo en 
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cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y las observaciones realizadas en la 

parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

 

SECRETARIA 

En Estado No. 125 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   AGOSTO 09  DE 2021  

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 

 


